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 Cuernavaca, Morelos, a siete de julio de 

dos mil veintitrés.  

 

V I S T O S para resolver los autos del toca 

civil número 362/2023-18, relativo al recurso de 

apelación interpuesto por la abogada patrono de la 

parte actora incidental 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], en contra de la sentencia 

interlocutoria de veintisiete de febrero de dos mil 

veintitrés, dictada por la Juez Décimo Familiar de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

estado, dentro del expediente civil número 

167/2021-3, al que se acumuló el diverso 

expediente 114/2021-1, mediante la cual declaró 

procedente la reclamación de la medida provisional 

de alimentos    -que la parte actora hizo valer 

dentro del JUICIO DE CONTROVERSIA DEL 

ORDEN FAMILIAR SOBRE GUARDA, CUSTODIA 

Y ALIMENTOS DEFINITIVOS promovido por 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], por su propio derecho y en 

representación de su menor hijo de iniciales 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_me

nor_[15], en contra de 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3]; y.-  

 

        R E S U L T A N D O 
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I. El veintisiete de febrero de la presente 

anualidad, la Juez Décimo Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del estado, 

dictó sentencia interlocutoria cuyos puntos 

resolutivos son al tenor literal siguiente: 

 
“PRIMERO.- Este Juzgado es 

competente para conocer y resolver 
respecto a la medida provisional 
solicitada y la vía elegida es la correcta, 
en términos de los Considerandos I y II 
de este fallo. 

 
SEGUNDO.- Se declara 

procedente el incidente de reducción 
de pensión alimenticia que hizo valer 
[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3], contra 
[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_actor_[2] por propio derecho 
y en representación del niño de iniciales 
[No.7]_ELIMINADO_Nombre_o_inicial
es_de_menor_[15], por los 
razonamientos expuestos en el cuerpo 
de la presente resolución; en 
consecuencia,  

 
TERCERO. Se modifica la 

pensión alimenticia provisional  
decretada en acuerdo de diecinueve 
de mayo de dos mil veintiuno, y en 
interlocutoria de dieciséis de junio de 
dos mil veintiuno, y en su lugar se fija 
como pensión alimenticia provisional 
a favor del niño de iniciales 
[No.8]_ELIMINADO_Nombre_o_inicial
es_de_menor_[15], y a cargo de 
[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3], la cantidad 
de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 
m.n.) mensuales, y la cantidad de 
$3,000.00 (tres mil pesos 00/100 m.n.) 
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mensuales, a favor de 
[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_com
pleto_del_actor_[2], pensión 
alimenticia que deberá ser 
depositada ante este Juzgado 
mediante el certificado de entero 
correspondiente y en el caso de la 
pensión provisional fijada a favor del 
niño de iniciales 
[No.11]_ELIMINADO_Nombre_o_inici
ales_de_menor_[15], para que la 
demandada incidental, lo haga llegar 
al acreedor alimentario, en la 
inteligencia de que la medida 
provisional de pensión alimenticia 
puede ser modificada durante el 
juicio cuando cambien las 
circunstancias o se tengan mayores 
datos sobre las posibilidades 
económicas de las partes en el 
presente juicio, tal y como se ha 
mencionado en el cuerpo de la 
presente resolución.  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.” 

 

II. Inconforme la abogada patrono de 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], con dicha determinación, interpuso 

recurso de apelación, mismo que fue admitido por 

la juez A quo en efecto devolutivo, remitiendo los 

autos del juicio radicado bajo el número 167/2021-3 

y su acumulado número 114/2021-1, recibidos que 

fueron los autos de que se trata, se substanció el 

recurso de apelación, quedando en estado de 

pronunciar la resolución correspondiente, y.- 

 

      C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Esta Tercera Sala del Primer 

Circuito Judicial del estado, es competente para 

conocer y resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la abogada patrono de 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], con fundamento en lo dispuesto por 

la Constitución Política del estado Libre y Soberano 

de Morelos en sus numerales 99, fracción VII, y por 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de 

Morelos en los artículos 44, fracción I, 46. 

 

SEGUNDO. Los agravios que formula la 

parte disidente se encuentran glosados de la foja 

05 cinco a la 13 trece del toca civil en que se actúa. 

 

Previamente debe establecerse que en 

términos de lo que dispone el Código Procesal 

Familiar vigente en el estado en su artículo 586, 

fracción I1, las consideraciones que este Tribunal 

Ad quem emita para resolver el recurso de 

apelación que origina el presente toca civil, no se 

limitarán únicamente a resolver los agravios 

planteados por el inconforme, toda vez que en el 

caso, se dilucidan los derechos de un menor de 

                                                 
1 ARTÍCULO 586.- SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. La 
sentencia de segunda instancia se sujetará a lo siguiente:  
I. Se limitará a estudiar y decidir sobre los agravios que haya 
expresado el apelante, sin que pueda resolver sobre cuestiones 
que no fueron materia de éstos o consentidos expresamente por 
las partes, a menos de que se trate de revisión forzosa o 
cuestiones que afecten los intereses de los menores o 
incapacitados. 



 

 

 
TOCA CIVIL: 362/2023-18 
EXPEDIENTE: 167/2021-3 

EXPEDIENTE ACUMULADO 114/2021-1 
CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR  

SOBRE GUARDA, CUSTODIA Y  
ALIMENTOS DEFINITIVOS 

MEDIDAS PROVISIONALES 
RECURSO DE APELACIÓN 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
MAGISTRADO PONENTE: JUAN  

EMILIO ELIZALDE FIGUEROA 
 

 
Página 5 de 72 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

edad, es decir, al ser materia de la litis la medida 

provisional de alimentos de un infante, obliga a 

este cuerpo colegiado a no limitar el estudio 

únicamente a los agravios planteados por el 

disconforme. 

 

Asimismo, se destaca que, en el caso, no es 

necesario transcribir en su totalidad los agravios 

que expone el apelante, ello, en razón al contenido 

jurisprudencial emitido por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena 

Época, Registro: 164618, Jurisprudencia, 

Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 

830. “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes 

del capítulo X "De las sentencias", del título primero 

"Reglas generales", del libro primero "Del amparo 

en general", de la Ley de Amparo, no se advierte 

como obligación para el juzgador que transcriba los 

conceptos de violación o, en su caso, los agravios, 

para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias, pues tales 

principios se satisfacen cuando precisa los puntos 

sujetos a debate, derivados de la demanda de 
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amparo o del escrito de expresión de agravios, los 

estudia y les da respuesta, la cual debe estar 

vinculada y corresponder a los planteamientos de 

legalidad o constitucionalidad efectivamente 

planteados en el pliego correspondiente, sin 

introducir aspectos distintos a los que conforman la 

litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer 

tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 

juzgador realizarla o no, atendiendo a las 

características especiales del caso, sin demérito de 

que para satisfacer los principios de exhaustividad 

y congruencia se estudien los planteamientos de 

legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente 

se hayan hecho valer”. 

 

TERCERO. Previamente este órgano 

colegiado advierte que el recurso de apelación que 

el abogado patrono de 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], hizo valer contra la sentencia 

interlocutoria de veintisiete de febrero del año en 

curso, dictada por la Juez Décimo Familiar de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

estado, dentro del expediente civil número 

167/2021-3 y su acumulado 114/2021-1, mediante 

la cual declaró procedente la reclamación de la 

medida provisional de alimentos, que la parte 

actora hizo valer dentro del juicio de controversia 

del orden familiar sobre guarda, custodia y 

alimentos definitivos promovido por 
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[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], por su propio derecho y en representación 

de su menor hijo de iniciales 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men

or_[15], en contra de 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], es el correcto en términos de lo que 

dispone la ley adjetiva de la materia en su ordinal 

572, fracción II2; además de que dicho medio de 

impugnación fue hecho valer oportunamente dentro 

del plazo de tres días que para ello concede el 

artículo 574, fracción III3 del ordenamiento procesal 

aplicable, dado que, el fallo recurrido fue notificado 

a la abogada patrono de la parte demandada el 

siete de marzo de dos mil veintitrés -foja doscientos 

treinta y tres del expediente civil- y su recurso de 

apelación lo presentó el diez de marzo del año en 

curso -folio doscientos treinta y cinco del 

expediente civil del que emana el presente toca-; 

por tanto, su inconformidad se encuentra 

presentada dentro de los tres días referidos; de ahí 

que, el medio de impugnación sea el idóneo y el 

mismo fue hecho valer oportunamente. 

 

                                                 
2
 ARTÍCULO 572.- RESOLUCIONES APELABLES. Sólo podrán 

ser objeto de apelación las siguientes resoluciones de primera 
instancia:  
II. Las sentencias interlocutorias, excepto cuando por 
disposición de la ley no se otorgue a las partes el recurso o la 
sentencia definitiva no fuere apelable; 
3
 ARTÍCULO 574.- PLAZOS PARA APELAR. El plazo para 

interponer el recurso de apelación será:  
III. De tres días para apelar de sentencias interlocutorias, autos 
y demás resoluciones. 
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CUARTO. Enseguida este Cuerpo 

Colegiado destaca que en el caso resulta 

innecesario analizar los motivos de disenso que 

formula la parte demandada 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], en razón al siguiente orden de 

consideraciones: 

 

En la presente hipótesis, el recurso de 

apelación que motivó el presente toca, se reduce a 

determinar si la resolución interlocutoria materia de 

la alzada, que determinó la procedencia del recurso 

de reclamación contra la medida provisional de 

alimentos planteado por 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], en su carácter de parte demandada y 

deudor alimentario dentro del expediente civil 

número 167/2021-3 y su acumulado 114/2021-1, 

que la parte actora hizo valer dentro del juicio de 

controversia del orden familiar sobre guarda, 

custodia y alimentos definitivos promovido por 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], por su propio derecho y en representación 

de su menor hijo de iniciales 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men

or_[15], en contra del disconforme, es correcta y si 

ello, transgrede algún derecho del apelante. 

 

Ahora bien, este órgano colegiado tripartito 

considera que, al dilucidarse los derechos 
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alimentarios provisionales del menor con iniciales 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men

or_[15], se encuentra constreñido a cumplir con las 

exigencias de la sentencia en segunda instancia, 

que contempla la Ley Adjetiva de la Materia en su 

ordinal 586, fracción I, para dar vida jurídica a los 

principios constitucionales y convencionales de que 

la administración de justicia debe ser pronta, 

completa, imparcial y expedita  -artículo 17- así 

como la obligación de velar y proteger el interés 

superior del menor que contempla el Pacto Federal 

en su ordinal 4º, párrafo noveno y la Convención 

Internacional Sobre los Derechos del Niño en sus 

ordinales 3.1, 3.2, 6.2, 27.1, 42; interés superior 

que se considera de orden público, porque hace 

referencia a todos aquellos principios que una 

sociedad considera fundamentales para mantener 

una convivencia pacífica.  

 

Por ello, en tanto que la sociedad está 

profundamente involucrada en el respeto a los 

derechos de los niños; el interés superior es 

cuestión de orden público4, y afecta al orden social 

establecido y no únicamente a las personas sobre 

las que inciden directamente.   

                                                 
4 “Habida cuenta del interés social subyacente (protección de los 
menores) y ratio legis de esas normas (que regulan instituciones y 
derechos que afectan a niños) y, de los preceptos constitucionales 
en que se basan y que ellas desarrollan, es evidente que hacen 
de las mismas una normativa de orden público”. 
RIVERO. “El interés del menor”. Editorial Dykinson, 2007, p. 
36.  
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Las consecuencias de que el interés del niño 

se considere cuestión de orden público obliga a 

que la normativa que lo refiere sea observada 

necesariamente por los jueces y tribunales en las 

decisiones que se tomen en relación a los niños, al 

calificarlo de estatuto jurídico indisponible de los 

menores de edad dentro del territorio nacional. 

Además, se trata de procurar que los derechos 

fundamentales del niño resulten protegidos y que 

ello suceda de forma prioritaria y preferente a los 

de los demás implicados, debido a la falta de 

capacidad del niño para actuar defendiendo sus 

propios intereses, siendo de ineludible observancia. 

Especial relevancia adquieren aquellas acciones 

que pueden modificar una medida provisional de 

alimentos emitida en favor de un infante. 

 

Esto es, la interpretación más extendida que 

se ha otorgado a la consideración primordial del 

interés superior del niño, ha sido la de entender que 

los derechos infantiles son prioritarios a los de los 

adultos o, cuando menos, han de ser ponderados 

por encima de los de estos últimos, especialmente 

cuando los derechos de unos y otros entran en 

conflicto5. Para ello conviene conocer las opciones 

                                                 
5
 “Una formulación de interés superior del niño elaborada a partir 

de sistemas como los de Alexy o el Dworkin; evidentemente en 
otros ámbitos del derecho, diferentes al penal, será necesario 
recurrir al interés superior del niño como principio que permita 
resolver conflictos normativos en caso de colisión de derechos o 
intereses y allí estas teorías –y otras que pudieran proponerse- 
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que se plantean ante cualquier problema que sufra 

un niño, delimitar sus intereses frente a los de los 

adultos y establecer las oportunas valoraciones6, 

determinando un vínculo de necesidad entre el 

interés superior del niño y la resolución que se 

ofrezca del dilema7. Dicha postura se justifica en 

base a la especial condición del niño8. 

 

Velar por los derechos fundamentales de las 

personas es una máxima del estado de derecho 

constitucional, del que no pueden quedar excluidos 

los niños. Sin embargo, se concibe que el niño 

                                                                                                      
tendrán que probar su mayor o menor fortaleza para desarrollar 
criterios razonables de ponderación en el marco de una 
prioridad no excluyente de los derechos de los niños”.  
CILLERO. “La responsabilidad penal de adolescentes y el 
interés superior del niño”. Revista Justicia y Derechos del 
Niño, (UNICEF), número 9, 2007, p. 246.  
 
6
 “El interés superior de niño es un instrumento jurídico que tiende 

a asegurar el bienestar del niño en el plano físico, psíquico y social. 
Funda una obligación de las instancias y organizaciones públicas o 
privadas a examinar si este criterio está realizado en el momento 
en el que una decisión debe ser tomada con respecto a un niño y 
que representa una garantía para el niño de que su interés a 
largo plazo serán tenidos en cuenta. Debe servir de unidad de 
medida cuando varios intereses entran en convergencia”. 
ZERMATTEN. “El interés superior del niño. Del análisis literal 
al Alcance Filosófico”. Institute International des Droits de 
l´Enfant, informe de trabajo, 3-2003, p. 15.    
 
7
 “La interpretación del interés superior del menor no es una labor 

colateral o incidental con carácter meramente aclaratorio para 
la solución del caso. Lejos de esto, existe un verdadero vínculo 
de necesidad entre la interpretación satisfactoria de este principio y 
la solución del caso concreto. Depende de ello el desarrollo de la 
personalidad del menor y su mejor o peor futuro en todos los 
ámbitos de la vida”. 
BARTOLOMÉ. “Sobre la interpretación del interés superior del 
menor y su trascendencia en el derecho positivo español”. 
Revista sobre la infancia y la adolescencia, 3, 2012, p. 53. 
 
8
 Observación general No. 14 de 29 de mayo de 2013 del Comité 

de Derechos del Niño de Naciones Unidas, párrafo 37, p. 10. 
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recibe una garantía reforzada de sus derechos 

fundamentales9, a través de la delimitación de su 

interés superior. Bajo esta consideración, cabe 

preguntarse el motivo por el cual el niño necesita 

un concepto para alcanzar el respeto por sus 

derechos fundamentales y no resultan suficientes 

las garantías que se ofrecen a los adultos, 

mediante la tutela de los derechos constitucionales 

que ofrece el estado a toda persona. Otra forma 

de garantizar los derechos fundamentales del 

niño consiste en evitarle perjuicios, siempre 

que esto sea posible. 

 

Es decir, evitar perjuicios en el niño es la 

esencia de la Convención Internacional sobre los 

Derechos del Niño; de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y del propio 

ordenamiento procesal aplicable, que reclaman una 

actitud activa en el logro de ese objetivo, tanto por 

                                                 
9
 “Roca Trías (1994 y 1999) llega a la conclusión de que dicha 

normativa gira en torno de este concepto jurídico indeterminado 
(del interés superior del niño); que representa una evidente 
garantía de sus derechos fundamentales. El elemento central de 
cualquier discusión o teorización sobre el tema debe partir de su 
proyección hacia el futuro, de manera que pueda considerarse 
como una fórmula destinada a facilitar la formación del menor y 
diseñar las líneas estratégicas del desarrollo de su personalidad. 
Por último, Roca Trías partiendo de la base de que la personalidad 
jurídica trae como causa del concepto de persona, afirma que el 
interés superior del menor es una proyección, en las personas 
menores de edad, de un tema más complejo como es de la 
personalidad.  
De acuerdo con este primer punto de vista, el interés del 
menor es considerado como un principio general que abarca 
todos los derechos fundamentales, garantizando la efectiva 
protección del menor, con miras a posibilitar el libre desarrollo 
de su personalidad”. 
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parte de las autoridades como parte de los 

particulares. Por otro lado, se trata de poner de 

manifiesto que el evitar perjuicios, se configura 

como una máxima de los citados 

ordenamientos10, que sin ese objetivo no tendría 

razón de ser. Es más, el evitar dichos perjuicios 

al menor, se debe actuar con carácter 

preventivo, de tal modo que si se consigue 

proceder anticipadamente, tanto el interés 

superior del niño como sus derechos 

fundamentales quedarán preservados de toda 

vulneración, reforzando así las garantías 

constitucionales que no estarían plenamente 

conseguida con la mera constatación y 

reconocimiento de la transgresión de ese interés 

superior. Para ello, es necesario conocer qué es 

lo que perjudica a un niño e impedir por ley 

aquellos hechos perjudiciales con carácter 

                                                 
10

 “En una primera aproximación Rivero Hernández lo considera en 
una doble visión positiva y negativa, como la búsqueda de ventajas 
efectivas para los niños o adolescentes, conjugadas en ocasiones, 
con la evitación de perjuicios o posibles desventajas para ellos. En 
definitiva, buscar lo mejor para los menores y que todos los 
posibles intereses en juego queden subordinados a los 
mismos, evitando cualquier tipo de perjuicio para el bienestar 
espiritual y material de aquéllos. Es la supremacía de todo lo 
que le beneficie más allá de las apetencias personales de sus 
padres, tutores o administraciones públicas en orden a su 
desarrollo físico, ético y cultural. Por encima de todo, el 
interés superior del menor, se respeta en la medida en que las 
funciones familiares o parafamiliares fomenten 
equilibradamente la libertad del menor y el sentido de la 
responsabilidad, la armonía inescindible entre derecho y 
deber”. 
PÉREZ GIMÉNEZ. “Violencia en el ámbito familiar: menores y 
crisis matrimonial” en VERDERA (coordinadora), “El principio 
de igualdad ante el derecho privado. Una visión 
multidisciplinar”. Editorial Dykinson, 2013, p. 73.    
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evidente y sobre lo que existe un consenso a 

nivel social.  

 

Lo anterior es así, en razón de que, el 

juzgador, debe en todo caso examinar si existen 

graves circunstancias que aconsejen el examen 

del interés superior del menor, pues, si no 

realiza ese mínimo estudio no puede garantizar 

que dicho interés se haya respetado; es decir, 

existen situaciones fácticas que pueden ser causa 

de desamparo si están debidamente acreditadas en 

el sumario, esto es, que acorde a la plataforma 

probatoria se adviertan circunstancias que 

actualicen el desamparo referido.     

 

Bajo la misma línea argumentativa, el interés 

superior debe ser la consideración primordial en la 

toma de decisiones relativas a niñas, niños y 

adolescentes, por tanto, se debe conceder más 

importancia a lo que sea mejor para el niño11. Las 

niñas, niños y adolescentes están en proceso de 

formación y desarrollo, por sus características 

particulares dependen de las personas 

responsables de su cuidado para la realización de 

sus derechos; sin embargo, esta circunstancia 

                                                 
11

 Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 14, 
sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una 
consideración primordial (artículo 3, párrafo 1). CRC/C/ GC/141, 29 
DE MAYO DE 2013, párrafo 39. 
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puede llegar a limitar sus posibilidades de defender 

sus intereses. 

 

Por ello, todos los órganos jurisdiccionales, 

autoridades administrativas y órganos legislativos 

(federal y locales) tienen la obligación de tomar en 

cuenta el interés superior como una consideración 

primordial12 y promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos de las personas menores 

de edad de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad13. 

 

La Observación General No. 14 del Comité 

de los Derechos del Niño (Comité) detalla el 

procedimiento para aplicar ese principio en un caso 

concreto. 

 

1.  La evaluación de las circunstancias 

específicas de la vida de cada niña, niño o 

adolescente, para observar en qué medida tienen 

acceso al goce y ejercicio de sus derechos, habrá 

de efectuarse a la luz de los principios de la CDN 

(derecho a la no discriminación, a la vida, a la 

supervivencia, al desarrollo y a ser escuchados); 

 

                                                 
12

 Artículo 18  de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes.   
 
13

 Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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2.  La determinación de medidas razonadas y 

adaptables, de acuerdo a la edad y grado de 

desarrollo de las niñas, niños y adolescentes, que 

garanticen el disfrute pleno y efectivo de sus 

derechos. La evaluación y determinación del interés 

superior deberá efectuarse bajo ciertos parámetros, 

cuya aplicación, asegurará que el análisis y 

resultado de este procedimiento sea apropiado y 

eficaz. 

 

El Comité ha señalado que el principio del 

interés superior tiene un concepto triple:   

- Derecho sustantivo. Al ser la consideración 

primordial, se deberá evaluar y tener en 

cuenta al valorar distintos intereses, para 

tomar una decisión sobre una cuestión 

debatida que afecte a una niña o niño, o a un 

grupo de ellas(os).   

- Principio Jurídico interpretativo. Cuando 

una disposición jurídica admita más de una 

interpretación, se elegirá aquella que 

satisfaga el interés superior de la niña, niño o 

adolescente.   

- Norma de Procedimiento. Cuando se deba 

tomar una decisión que afecte a una niña, 

niño, adolescente, o a un grupo de ellas (os), 

es necesario realizar una estimación de las 

posibles repercusiones (positivas o 



 

 

 
TOCA CIVIL: 362/2023-18 
EXPEDIENTE: 167/2021-3 

EXPEDIENTE ACUMULADO 114/2021-1 
CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR  

SOBRE GUARDA, CUSTODIA Y  
ALIMENTOS DEFINITIVOS 

MEDIDAS PROVISIONALES 
RECURSO DE APELACIÓN 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
MAGISTRADO PONENTE: JUAN  

EMILIO ELIZALDE FIGUEROA 
 

 
Página 17 de 72 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

negativas) sobre su vida y explicar por qué 

se tomó esa decisión14. 

 

En los procesos de protección de la niñez y 

de la adolescencia, el principio de interés superior 

de los niños y niñas (ISN) es el eje diamantino con 

el que se fundamentan todas y cada una de las 

decisiones judiciales, empero sin siquiera –en 

algunas ocasiones- poder definirlo y, en otras 

muchas, sin conocer a profundidad el significado y 

los alcances que debe ostentar dicho principio. 

Tales carencias no solo son fruto de la 

jurisprudencia, sino también de la propia doctrina 

especializada, tal y como lo han expuesto varios 

autores, entre quienes se destacan Aguilar (2008), 

Freedman, y la jurisprudencia española e 

interamericana, quienes han indicado que el interés 

superior del niño es una idea o directriz vaga e 

indeterminada que está sujeta a varias 

interpretaciones de carácter jurídico y psicosocial15.  

                                                 
14

 Véase 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Ninez_familia/Mat
erial/cuadri_interes_superior_NNA.pdf 
15

 “El problema es esclarecer lo que debemos entender por interés 
superior del niño dado que la misma Convención no lo señala”. El 
Tribunal Supremo de Justicia español expuso que el Interés 
superior del niño es un concepto jurídico indeterminado (Sentencia 
número 565/2009, de fecha 31 de julio de 2009). Según la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, “Este principio regulador de 
la normativa de los derechos del niño se funda en la dignidad 
misma del ser humano, en las características propias de los 
niños, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de estos, con 
pleno aprovechamiento de sus potencialidades así como en la 
naturaleza y alcances de la Convención sobre los Derechos del 
Niño” (Opinión Consultiva número OC-17/2002, de fecha 28 de 
agosto de 2002). 
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En ese mismo sentido, De Torres establece 

que el interés de los niños y niñas se ha introducido 

como una cláusula general, con lo que le falta 

precisión porque se refiere a supuestos muy 

generales o abstractos16. De Lama, por su parte, 

señala que el interés superior de los niños y niñas 

es un concepto que no está exento de críticas. Se 

le ha criticado por su alto grado de abstracción y 

vaguedad en su definición. En sentido similar se 

han manifestado Hodgkin y Newell, al indicar que el 

concepto de interés superior de los niños y niñas ha 

sido objeto de más estudios académicos que 

cualquier otro concepto de la Convención, por lo 

que textualmente indican: 

 

“El Grupo de Trabajo que redactó el texto 
de la Convención no ahondó en la 
definición del “interés superior de los 
niños y niñas”, y el Comité de los 
Derechos de los niños y niñas todavía no 
ha propuesto criterios que permitan 
juzgar en qué consiste, en general o en 
casos particulares, este interés; se ha 
limitado a repetir que los valores y los 
principios generales de la Convención 
deben aplicarse en cualquier 
circunstancia (Hodgkin & Newell, 1998).” 

 

Por ello, el interés superior de los niños y 

niñas es el principio fundamental y de aplicación 

obligatoria en los procesos de Niñez y 

                                                 
16

 De Torres, J. M. (2009). El interés del menor y derecho de 
familia, una perspectiva multidisciplinar. Madrid: Iustel, p. 25. 
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Adolescencia. Este principio se encuentra 

establecido de manera fundamental en el artículo 3 

de la Convención Sobre los Derechos de los Niños 

y Niñas. El interés superior del niño se puede 

definir como la potenciación de los derechos a la 

integridad física y psíquica de cada uno de los 

niños y niñas, persiguiendo la evolución y 

desarrollo de su personalidad en un ambiente sano 

y agradable, que apremie como fin primordial el 

bienestar general del niño o niña17. En otras 

palabras, se puede indicar que hace referencia al 

bienestar de los niños y niñas, prevaleciendo sobre 

cualquier otra circunstancia paralela por la cual se 

tenga que decidir. Dicha decisión se debe 

considerar según lo que más le convenga al niño o 

niña en el caso concreto, a través de 

determinaciones que así lo indiquen, además de 

considerar los deseos y sentimientos del niño o 

niña -de acuerdo con su edad y madurez- y de las 

necesidades físicas, emocionales y educativas de 

los niños, niñas o adolescentes, para poder decidir 

lo que más le convenga a los niños y niñas, se 

hace viable tratar de establecer los probables 

efectos que puedan surgir derivados de la decisión 

                                                 
17

 Cfr. Sentencias de la Sala de la Corte de Apelaciones de la 

Niñez y Adolescencia. Cfr. Exp. 01141-2009-00360, 01015-
201100023, 01015-2011-00092, entre otras. En el mismo sentido lo 
expone O´Donnell (2009), el cual indica que se debe entender 
por interés superior del niño o niña todo aquello que favorezca 
su desarrollo físico, psicológico, moral y social, para lograr el 
pleno y armonioso desenvolvimiento de su personalidad. Cfr. 
La Doctrina de la Protección Integral y las Normas Jurídica 
vigentes en relación a la familia, www.iin.oea.org/badaj/docs, p.32.  
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a tomar. Estos probables efectos se hacen 

referencia en cuanto al cambio o mantenimiento en 

su entorno, por lo que se tiene que establecer el 

conjunto de circunstancias personales, físicas, 

morales, familiares, de amor, confianza y 

educativas de las que el niño, niña o adolescente 

se va a rodear. Estos efectos del entorno son los 

que el juzgador o entidad administrativa deberá 

ponderar en el momento justo de tomar una 

decisión, derivado de lo que más le convenga al 

niño o niña18. Esto último se relaciona con lo que 

manifiesta la doctrina especializada, en cuanto a la 

predictibilidad, la cual consiste en establecer “la 

perspectiva de una evaluación previsible de la 

situación de las partes concernidas” (Aguilar, 2008, 

p. 243) para lograr establecer que la decisión debe 

valorar el mejor porvenir -futuro- para el niño o niña, 

lo que significa poder vivir dignamente en donde se 

tengan cubiertas necesidades básicas tales como 

las afectivas, las físico-biológicas, las 

cognitivas, las emocionales y las sociales. En 

ese mismo sentido se ha pronunciado la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en cuanto a 

que todo niño o niña tiene el derecho de establecer 

un proyecto de vida que debe de ser cuidado y 

                                                 
18

 La sentencia de la Sala de Cámara primera de Apelación en lo 
Civil de la República de Argentina, indica que hace referencia al 
“centro de vida actual del menor”, o sea “el centro de gravedad de 
sus afectos y vivencias”. Exp. 33,648 de fecha 18 de agosto de 
2000. 
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fomentado por el estado, para lograr su beneficio y 

desarrollo social. 

 

En principio se puede establecer, sin lugar a 

dudas, que los padres y madres son los principales 

garantes del interés de sus hijos e hijas, de donde 

se desprende que estos se encuentran bajo la 

patria potestad de aquellos, en beneficio de los 

niños y niñas, con respecto a su integridad física y 

psicológica y a todo aquello que les beneficie. En 

igual sentido, se establece como obligación de los 

juzgadores resolver lo que más le favorezca al niño 

o niña, tal y como lo exige el interés superior del 

niño.  

Lo anterior es así, en razón de que, la 

Convención Internacional sobre los Derechos del 

Niño se aprobó por aclamación en la sede de la 

Asamblea General de Naciones Unidas, en la 

ciudad de Nueva York, el 20 de noviembre de 1989, 

Convención que no constituye el primer instrumento 

internacional que proclama o afirma derechos de 

los niños. La condición social y jurídica de los niños 

ha sido por largo tiempo un asunto considerado del 

mayor interés por parte de la comunidad 

internacional. 

 

Así, la Declaración de los Derechos del Niño, 

que fue adoptada por la Liga de Naciones en 1924, 

fue el primer instrumento internacional de 

relevancia que incluyó explícitamente el tema. 
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Luego, en 1959, las Naciones Unidas adoptaron la 

Declaración de los Derechos del Niño. También 

adoptaron, junto con otras organizaciones 

internacionales regionales o globales, muchos otros 

instrumentos específicos para la infancia o 

instrumentos generales de derechos humanos que 

específicamente reconocen los derechos del niño 

en uno o varios artículos.  

 

Aunque la comunidad internacional demoró 

bastante en formalizar en diferentes tratados que 

los derechos humanos pertenecen también a otros 

sujetos históricamente marginados, tales como las 

mujeres, los pueblos indígenas, las personas con 

necesidades especiales, en relación con la infancia, 

esta formalización y reconocimiento llegaron aún 

más tarde. Recién sobre el final del siglo XX los 

niños fueron reconocidos en su subjetividad jurídica 

y política, como últimos actores sociales invitados a 

sentarse a la mesa de la ciudadanía". 

 

 Esta transformación se conoce, en la 

literatura especializada, como la sustitución de la 

“doctrina de la situación irregular” por la “doctrina 

de la protección integral”, lo que en otros términos 

significa pasar de una concepción de los “menores” 

—una parte del universo de la infancia— como 

objetos de tutela y protección segregativa, a 

considerar a niños y jóvenes como sujetos plenos 

de derecho.   
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En diferentes normas de la Convención se 

admite la restricción de los derechos del niño en 

tutela del interés superior del niño19 es decir, que la 

Convención faculta a las autoridades públicas que 

aplican sus normas jurídicas a restringir algunos de 

los derechos los niños para proteger su interés 

superior.   Por otro lado, en la misma Convención, 

en el artículo 320 se establece que en todas las 

medidas que afecten a la infancia deberá tenerse 

en cuenta primordialmente al interés superior del 

niño. De modo, que este concepto jurídico pasaría 

a ser la cúspide del orden jurídico cuando se aplica 

a la infancia. Parecería que, sobre todos los 

                                                 
19

 Artículo 9 inciso 1 establece que "Los Estados Partes velarán por 

que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de 
éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las 
autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y 
los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en 
el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria 
en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea 
objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando 
éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del 
lugar de residencia del niño [...]  Inciso 3. Los Estados Partes 
respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 
ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo 
con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al 
interés superior del niño".   
El artículo 18 inciso 1 dispone que  "Los Estados Partes pondrán el 
máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de 
que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta 
a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su 
caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de 
la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental 
será el interés superior del niño".   
 
20

 En el artículo 3 inciso 1 se dispone que "en todas las medidas 
concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño". 
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derechos, en primer lugar, debe respetarse el 

interés superior del niño. 

 

Es decir, se considera que el interés superior 

del niño es un principio jurídico garantista, con base 

en el desarrollo teórico de FERRAJOLI, 

entendiéndolo como una obligación de la autoridad 

pública destinada a asegurar la efectividad de los 

derechos subjetivos individuales21. Lo cual, implica 

que los principios jurídicos garantistas se imponen 

a las autoridades, esto es, son obligatorios 

especialmente para las autoridades públicas y van 

dirigidos precisamente (o contra) ellos. En 

consecuencia, nada más lejano al sentido de lo que 

aquí llamamos principio del interés superior del niño 

debe meramente inspirar las decisiones de las 

autoridades22; por lo tanto, el principio del interés 

superior del niño, reconocido en el artículo 3 de la 

Convención, implicaría un deber del estado frente a 

los niños en aras de efectivizar sus derechos 

subjetivos. 

                                                 
21

 Cfr. FERRAJOLI, LUIGI, Derechos fundamentales en 
Fundamentos de los derechos fundamentales¸ Ed. Trotta, España, 
2001, p. 45. Asimismo, se sostuvo que "es una prescripción de 
carácter imperativo, dirigida a las autoridades judicial y/o 
administrativas que trabajen con niños y adolescentes", JIMÉNEZ 
EDUARDO, GARCÍA MINELLA, GABRIELA,  Los niños y 
adolescentes argentinos del nuevo milenio en BIDART CAMPOS, 
GERMÁN J., GIL DOMÍNGUEZ, ANDRÉS, El derecho 
constitucional del siglo XXI: diagnóstico y perspectiva, Ed. Ediar, 
Buenos Aires, p. 74. 
 
22

 CILLERO BRUÑOL, MIGUEL, El interés superior del niño... en 
GARCÍA MÉNDEZ, EMILIO, BELOFF, MARY (comps.), Infancia, 
ley y democracia..., p. 77.   
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Una vez determinada su función, se 

considera que su contenido resulta ser la 

satisfacción de todos los derechos del niño23. 

Agregándose que reconocido un amplio catálogo 

de derechos de los niños no es posible seguir 

sosteniendo una noción vaga del interés superior 

del niño24. De esta manera, se pretende positivizar 

el contenido del principio sobre la base de todos los 

derechos enumerados en la Convención, lo cual 

parecería garantizar la objetivación necesaria para 

preservar el paradigma de la protección integral.  

 

Sin embargo, este deber estatal de satisfacer 

los derechos, ya surge del propio articulado de la 

Convención al reconocerlos expresamente y 

disponer un mandato al estado de efectivizarlos en 

otro artículo25. En consecuencia, el mandato que 

derivaría de esta interpretación del principio no 

agregaría nada que ya no esté previsto 

                                                 
23

  Cfr. CILLERO BRUÑOL, MIGUEL, El interés superior del niño... 
en GARCÍA MÉNDEZ, EMILIO, BELOFF, MARY (comps.), 
Infancia, ley y democracia..., ob. cit., p. 78. En igual sentido, 
EDUARDO JIMÉNEZ Y GABRIELA GARCÍA MINELLA al sostener 
que "el interés superior del niño es la pura y simple satisfacción de 
sus derechos y garantías", Los niños y adolescentes argentinos... 
en BIDART CAMPOS, GERMÁN J., GIL DOMÍNGUEZ, ANDRÉS, 
El derecho constitucional del siglo XXI..., ob. cit., p. 74. 
 
24

 CILLERO BRUÑOL, MIGUEL, El interés superior del niño... en 
GARCÍA MÉNDEZ, EMILIO, BELOFF, MARY (comps.), Infancia, 
ley y democracia..., p. 78. 
 
25

 El artículo 4 dispone que "los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar 
efectividad a los derechos reconocidos en la presente 
Convención...". 
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específicamente en las normas jurídicas contenidas 

en la Convención; es decir, en otras normas 

jurídicas de la Convención, ya enumeradas, el 

interés superior del niño actúa como pauta 

interpretativa para solucionar conflictos entre los 

derechos de los niños. 

 

Ahora bien, la Carta Magna en los artículos 4, 

14, 16 y 17, establecen: 

 

“Artículo 4o.- La mujer y el hombre son 
iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y 
el desarrollo de la familia. (…) 

 
En todas las decisiones y actuaciones del 

Estado se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral. Este principio deberá 
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas dirigidas a la niñez.  

 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen 

la obligación de preservar y exigir el cumplimiento 
de estos derechos y principios.  

 
El Estado otorgará facilidades a los 

particulares para que coadyuven al cumplimiento de 
los derechos de la niñez. (…)” 

 
 
“Artículo 14. (…)  
Nadie podrá ser privado de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y 



 

 

 
TOCA CIVIL: 362/2023-18 
EXPEDIENTE: 167/2021-3 

EXPEDIENTE ACUMULADO 114/2021-1 
CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR  

SOBRE GUARDA, CUSTODIA Y  
ALIMENTOS DEFINITIVOS 

MEDIDAS PROVISIONALES 
RECURSO DE APELACIÓN 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
MAGISTRADO PONENTE: JUAN  

EMILIO ELIZALDE FIGUEROA 
 

 
Página 27 de 72 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al 
hecho (…).” 

 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en 

su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento.” 

 
“Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse 

justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.  

Toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales.” 

 

En ese sentido, la legalidad se refiere a que 

todo acto de autoridad debe estar fundado y 

motivado, donde la fundamentación debe 

entenderse como el deber de la autoridad, de 

expresar por escrito los preceptos legales que 

regulan un hecho y sus consecuencias jurídicas; en 

tanto que la motivación es la obligación de expresar 

las razones por las cuales un hecho se actualiza o 

no, y que éste es el previsto en las disposiciones 

invocadas. Debiendo existir adecuación entre los 

artículos citados y los motivos aducidos. 

Por otra parte, los principios de congruencia y 

exhaustividad protegen el derecho de toda persona 

a que se le administre justicia de manera completa 
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en el dictado de las resoluciones materialmente 

jurisdiccionales, entre otros. 

Los citados preceptos contemplan la garantía 

a la tutela jurisdiccional, que consiste en el derecho 

de los gobernados para acceder en los plazos y 

términos fijados en las leyes, de manera expedita a 

tribunales independientes e imparciales a plantear 

una pretensión o defenderse de ella, con el fin de 

que a través de un proceso en el que se respeten 

ciertas formalidades, se resuelva sobre su 

pretensión o defensa. 

Dicha garantía consagra los siguientes 

principios: 

1. Justicia pronta. Consiste en la obligación de 

las autoridades encargadas de impartir 

justicia, de resolver las controversias ante 

ellas planteadas en los términos y plazos 

que para tal efecto señalen las leyes. 

2. Justicia completa. Se refiere a que la 

autoridad que conoce del asunto emita 

pronunciamiento respecto de todos los 

puntos debatidos, y cuyo estudio sea 

necesario para garantizar al gobernado la 

obtención de una resolución en la que se 

resuelva si le asiste o no la razón sobre los 

derechos de los cuales ha solicitado la tutela 

jurisdiccional, de acuerdo con la ley aplicable 

al caso. 
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3. Justicia imparcial. Obliga al juzgador a emitir 

una resolución apegada a derecho, sin 

favorecer a algunas de las partes. 

4. Justicia gratuita. Establece que los 

particulares no deben pagar emolumento 

alguno a los órganos del Estado encargados 

de la prestación de ese servicio público, ni a 

los servidores públicos a quienes se 

encomienda dicha función. 

En apoyo de lo anterior se invocan en lo 

substancial el contenido de los siguientes criterios: 

 

Registro digital: 172759 
Instancia: Primera Sala 
Novena Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: 1a./J. 42/2007 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXV, Abril de 2007, página 124 
Tipo: Jurisprudencia 
“GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES. 
La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda 
persona tiene, dentro de los plazos y términos que 
fijen las leyes, para acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales, a plantear 
una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de 
que a través de un proceso en el que se respeten 
ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión 
o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. 
Ahora bien, si se atiende a que la prevención de 
que los órganos jurisdiccionales estén expeditos                 
-desembarazados, libres de todo estorbo- para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen 
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las leyes, significa que el poder público -en 
cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial- no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna, pues de 
establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo 
entre los gobernados y los tribunales, por lo que es 
indudable que el derecho a la tutela judicial puede 
conculcarse por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la 
jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, 
excesivas y carentes de razonabilidad o 
proporcionalidad respecto de los fines que 
lícitamente puede perseguir el legislador. Sin 
embargo, no todos los requisitos para el acceso al 
proceso pueden considerarse inconstitucionales, 
como ocurre con aquellos que, respetando el 
contenido de ese derecho fundamental, están 
enderezados a preservar otros derechos, bienes o 
intereses constitucionalmente protegidos y guardan 
la adecuada proporcionalidad con la finalidad 
perseguida, como es el caso del cumplimiento de 
los plazos legales, el de agotar los recursos 
ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de 
acciones o el de la previa consignación de fianzas o 
depósitos.” 
Amparo directo en revisión 1670/2003. Fianzas 
México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 10 de 
marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla 
López. 
Amparo directo en revisión 806/2004. Rosa López 
Zúñiga y otros. 11 de agosto de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Amparo directo en revisión 1158/2005. Nicolás 
Alberto Ferrer Casellas. 24 de agosto de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Manuel González Díaz. 
Amparo directo en revisión 1394/2005. Antonino 
Martínez Santamaría y otros. 19 de octubre de 
2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar. 
Amparo directo en revisión 631/2006. 
Almacenadora Regional del Golfo, S.A. de C.V. 4 
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de agosto de 2006. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Heriberto Pérez Reyes. 
Tesis de jurisprudencia 42/2007. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
catorce de marzo de dos mil siete. 
 
 
 
 
Registro digital: 2007064 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCXCI/2014 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 9, Agosto de 2014, Tomo I, 
página 536 
Tipo: Aislada 
“TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓRGANOS 
ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, AL 
INTERPRETAR LOS REQUISITOS Y LAS 
FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY 
PARA LA ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE 
LOS JUICIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA 
RATIO DE LA NORMA PARA EVITAR 
FORMALISMOS QUE IMPIDAN UN 
ENJUICIAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO. 
a tutela judicial efectiva, consagrada como derecho 
humano en los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, 
numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en su 
vertiente de recurso efectivo, implica la obligación 
para los tribunales de resolver los conflictos que se 
les plantean sin obstáculos o dilaciones 
innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impidan o 
dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica 
tutela judicial, por lo que los órganos encargados 
de administrar justicia, al interpretar los requisitos y 
las formalidades procesales legalmente previstos, 
deben tener presente la ratio de la norma para 
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evitar que los meros formalismos impidan un 
enjuiciamiento de fondo del asunto. Por tanto, los 
requisitos para admitir los juicios, incidentes en 
ellos permitidos, o recursos intentados, 
establecidos por el legislador, son de interpretación 
estricta para no limitar el derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva, haciendo posible, en lo 
esencial, el ejercicio de dicho derecho, por lo que 
debe buscarse, con apoyo en los principios pro 
homine e in dubio pro actione, la interpretación más 
favorable al ejercicio de ese derecho humano, sin 
soslayarse los presupuestos esenciales de 
admisibilidad y procedencia de los juicios, 
incidentes en éstos permitidos o recursos 
intentados.” 
Amparo directo en revisión 1080/2014. Héctor 
Javier Liñan García. 28 de mayo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de agosto de 
2014 a las 08:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
Registro digital: 2002598 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Común 
Tesis: III.2o.C.4 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 3, página 
2113 
Tipo: Aislada 
“PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. NO ES INCOMPATIBLE CON EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
TUTELA JUDICIAL PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
Y 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
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ADOPTADA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE 
COSTA RICA. 
El principio de definitividad que rige en el juicio de 
amparo previsto en el artículo 73, fracción XIII, de 
la Ley de Amparo, no es incompatible con el 
derecho fundamental de acceso a la tutela judicial 
efectiva, previsto tanto en el artículo 17 de la 
Constitución Federal como en el artículo 8, numeral 
1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, toda vez que el derecho constitucional y 
legal (derecho interno), no desatiende los 
estándares que pretenden proteger los derechos 
humanos en la citada convención, por el solo hecho 
de regular que, previo a promover el juicio de 
amparo, deben agotarse los medios ordinarios que 
dispone la ley, al contrario, la causa de 
improcedencia en cita, es objetiva y razonable, 
dado que al estimarse el juicio constitucional como 
un medio extraordinario de defensa, el quejoso 
debe agotar o sustanciar todos los medios 
ordinarios de defensa que tenga al alcance para 
modificar o revocar la resolución que le cause 
perjuicio, por lo que no le está negando el derecho 
fundamental de acceso a la justicia, sino que le 
permite al gobernado que antes de acudir al juicio 
de amparo, su impugnación sea analizada y, en su 
caso, resuelta por la propia autoridad responsable, 
pues a través de tal medio de impugnación puede 
modificarse, revocarse o nulificarse la resolución 
recurrida lo que, incluso, puede conducir a que no 
se promueva el juicio de amparo pues, mediante la 
interposición de los recursos ordinarios, se está en 
la posibilidad de lograr la reparación de los 
derechos que pudieron haberse violado. Además 
de que, si el recurrente pudiera acudir directamente 
ante el tribunal constitucional, podría generar una 
saturación de los tribunales federales, en perjuicio 
del propio gobernado, al generar un retardo 
generalizado en la administración de justicia; por 
ende, la mencionada causa de improcedencia, 
constituye un parámetro objetivo que cumple a 
cabalidad con el estándar internacional y que, por 
ende, no configura una denegación de justicia” 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 213/2012. Lilia Sandoval 
López. 15 de junio de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Guadalupe Hernández Torres. 
Secretaria: Martha Lucía Lomelí Ibarra.  
 
 
Registro digital: 2002356 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Común 
Tesis: I.4o.A.6 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2, 
página 1488 
Tipo: Aislada 
“PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SU 
ACTUALIZACIÓN COMO CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 
NO DESCONOCE LA NUEVA NORMATIVIDAD 
QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
RIGE EN EL ESTADO MEXICANO. 
A partir del nuevo horizonte garantista que se 
vislumbra en el Estado Mexicano con motivo de las 
reformas a los artículos 1o., 103 y 107, fracción 
XVI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sobre todo el numeral 1o. que 
cambia la forma de concebir, interpretar y aplicar 
las normas relacionadas con los derechos 
humanos, se abandona el concepto de "Garantías 
individuales" para intitularse "De los derechos 
humanos y sus garantías", incorporando al 
ordenamiento los valores, principios y fines del 
derecho internacional de los derechos humanos. 
No obstante lo anterior, la nueva normatividad en 
derechos humanos no es incompatible con el 
principio de definitividad que rige el juicio de 
amparo, ni se opone en forma alguna a éste, sino 
por el contrario, es parte de los derechos 
fundamentales de seguridad jurídica, de acceso a 
la justicia y de tutela judicial efectiva que deben ser 
considerados como bienes constitucionalmente 
tutelados, en conjunto, de manera interdependiente 
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e indivisible, pues de los artículos 107, fracción IV, 
de la Constitución Federal y 73, fracción XV, de la 
Ley de Amparo, se obtiene que el juicio de amparo 
será improcedente cuando contra el acto 
reclamado, tratándose de resoluciones de 
autoridades administrativas, proceda algún recurso 
o medio ordinario de defensa susceptible de 
nulificar, revocar o modificar dicho acto, principio 
que encuentra su justificación en el hecho de que el 
juicio de garantías es un medio extraordinario de 
defensa de nivel constitucional; por tanto, 
previamente a su promoción, el quejoso debe 
acudir a las instancias que puedan producir la 
insubsistencia del acto de autoridad, salvo los 
casos de excepción previstos legal y 
jurisprudencialmente. En consecuencia, el principio 
de definitividad que rige en el juicio constitucional 
no se opone en forma alguna a la nueva 
normatividad que en materia de derechos humanos 
existe en el Estado Mexicano, pues es evidente que 
si en los referidos artículos 1o. y 103 
constitucionales se establece que todas las 
personas gozarán de los derechos reconocidos 
tanto en el texto constitucional como en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías que otorga para su 
protección, también se prevén, aunque no en forma 
expresa, límites u obligaciones correlativas a esos 
derechos, como en el caso lo es agotar los 
recursos ordinarios, máxime que la propia 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
establece en su artículo 46, que para que en una 
petición o comunicación presentada conforme a los 
artículos 44 o 45 sea admitida por la comisión se 
requerirá, entre otros aspectos, que se hayan 
interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción 
interna, conforme a los principios del derecho 
internacional generalmente reconocidos, de manera 
que, incluso en la normatividad de un órgano 
internacional encargado de velar por la defensa y 
protección de los derechos humanos, se ordena 
que las peticiones que se hagan ante éste, deben 
ser posteriores a haber interpuesto y agotado los 
recursos de jurisdicción interna, lo que se conoce 
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en el derecho internacional de los derechos 
humanos como el principio de subsidiariedad, 
equivalente al principio de definitividad en sede 
interna.” 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 228/2012. Instituto Cultural 
Derechos Humanos, S.C. 20 de septiembre de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 
Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 
 
 
Registro digital: 2001538 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Común 
Tesis: VI.1o.(II Región) 1 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 2, página 
2019 
Tipo: Aislada 
“TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. AUNQUE PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO RELATIVO SE 
REQUIERE DE UN RECURSO O 
PROCEDIMIENTO INTERNO QUE 
VERDADERAMENTE SIRVA PARA PROTEGER 
LOS DERECHOS HUMANOS Y REMEDIAR SU 
VIOLACIÓN, ELLO NO SIGNIFICA QUE LOS 
ÓRGANOS O TRIBUNALES COMPETENTES 
DEBAN ADMITIRLO SIEMPRE Y EMITIR EN 
TODOS LOS CASOS UN PRONUNCIAMIENTO 
SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO PLANTEADO. 
De acuerdo con los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
los Estados partes deben suministrar recursos 
judiciales efectivos para reparar violaciones a los 
derechos humanos. No obstante, la Corte 
Interamericana en la materia ha definido que la 
existencia y aplicación de causales de 
inadmisibilidad en ese tipo de recursos no son en sí 
mismas incompatibles con la citada convención, 
pues la efectividad del recurso interno implica que, 
potencialmente, cuando se cumplan sus requisitos 
de procedencia y de admisibilidad, el órgano 
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competente se encuentre en aptitud de evaluar sus 
méritos de manera fundada y motivada. Así, 
aunque para garantizar el derecho a la tutela 
judicial efectiva se requiere de un recurso o 
procedimiento interno que verdaderamente sirva 
para proteger los derechos humanos y remediar su 
violación, ello no significa que los órganos o 
tribunales competentes deban admitirlo siempre, es 
decir, sin considerar los presupuestos de 
admisibilidad y procedencia correspondientes y 
emitir en todos los casos un pronunciamiento sobre 
el fondo del asunto planteado. Ello, porque tal 
juzgamiento de fondo no es imprescindible para 
determinar la efectividad del medio de 
impugnación, sino que ésta la determina su 
idoneidad y disponibilidad para las partes 
interesadas. Por tanto, aunque por razones de 
procedimiento éstas no obtengan un 
pronunciamiento de fondo, dicha circunstancia no 
importa violación a aquel derecho, siempre y 
cuando la decisión recaída sea fundada y motivada, 
ya que en el supuesto de que se eluda o permita 
incumplir este deber, podrá actualizarse alguna 
responsabilidad del Estado ante el incumplimiento 
de una garantía mínima de toda persona que ejerce 
un medio de defensa en el marco de un debido 
proceso.” 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
Amparo en revisión 25/2012. Propimex, S.A. de 
C.V. 23 de marzo de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rafael Quiroz Soria. Secretario: Fernando 
Rochín García. 
Registro digital: 160332 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Civil 
Tesis: III.2o.C.197 C (9a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 3, página 
2249 
Tipo: Aislada 
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“APELACIÓN. EL ARTÍCULO 434 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO, AL LIMITAR SU PROCEDENCIA A 
LOS ASUNTOS CUYO MONTO SEA SUPERIOR A 
SETECIENTOS VEINTE DÍAS DE SALARIO 
MÍNIMO, NO ES VIOLATORIO DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA 
Y DEFENSA CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL. 
La concreta observancia de las garantías de 
defensa y derecho de impugnación, a través del 
empleo de recursos o medios de defensa 
ordinarios, debe ser configurada, por el legislador 
local, sobre las bases descritas en el artículo 17 de 
la Carta Magna, por cuanto autoriza la fijación de 
plazos y términos para su goce. Así, el derecho de 
los particulares al uso de los recursos, como 
medios de impugnación, para corregir el error en la 
aplicación del derecho o la valoración de los 
hechos realizada por la autoridad judicial, no es 
absoluto e ilimitado, sino que está sujeto a un 
parámetro de racionalidad y, dado que en la 
Constitución General no hay un parámetro 
específico para determinar la constitucionalidad de 
la ley del proceso, sino únicamente principios que 
imponen que la justicia sea pronta, completa e 
imparcial, ello debe tomarse como las bases que 
sirven para confrontar la ley ordinaria, con el texto 
constitucional, por lo que el derecho de defensa del 
particular debe ser acorde con una sentencia 
pronta y completa. Luego, dado que las 
características del recurso constituyen aspectos de 
libre configuración al legislador, sujetos a que sean 
acordes con los principios de justicia pronta, 
expedita e imparcial; de ello se sigue que la 
necesidad de que una resolución sea revocable, 
ante la autoridad que emitió la determinación 
impugnada, o apelable ante el tribunal de segunda 
instancia, sólo debe atender a criterios de 
razonabilidad que permitan que la solución de las 
controversias imponga reglas comunes al mismo 
procedimiento y a todos los sujetos, que por la 
naturaleza de la cuestión a resolver, sea adecuado 
que la decisión la adopte el mismo Juez que emitió 
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el acto recurrido o un superior jerárquico, 
atendiendo a la complejidad del tema o su 
incidencia transitoria o definitiva en el proceso; a 
que se dicte en un plazo prudente que no frustre el 
interés de las partes a que se emita una sentencia 
vinculatoria y definitiva sobre el tema del litigio, y 
que existan bases objetivas que impidan que quede 
al arbitrio de las partes o de la autoridad extender 
los tiempos para el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones procedimentales. Así, resulta racional 
fijar un límite a las dos instancias en función de la 
cuantía del negocio, de manera que, a menor 
cuantía, mayor celeridad y concentración del 
proceso para obtener una sentencia pronta y 
completa. Luego, dado que la cuantía es un factor 
racional y objetivo para determinar si un asunto 
debe resolverse en una o dos instancias, cuando se 
parte del supuesto de que la determinación 
impugnada no es la resolución definitiva sino una 
intermedia, interlocutoria o de trámite, resulta 
razonable que sea la propia autoridad judicial que 
la emitió quien lo resuelva, en atención a que el 
tiempo para hacerlo será menor porque conoce de 
las constancias de autos y, la cuestión 
procedimental alusiva, no implica una decisión 
determinante de la jurisdicción del juzgador o un 
obstáculo para que el procedimiento continúe. En 
cambio, ante la sentencia que decide el fondo de la 
instancia, en que la oportunidad del recurso puede 
resultar, en principio, razonable, porque ya se ha 
agotado la jurisdicción del Juez al fijarse el derecho 
aplicable a la controversia y estar resueltas las 
cuestiones debatidas, corresponde a la autoridad 
superior conocer del recurso interpuesto y 
resolverlo. Sin embargo, el legislador puede 
establecer, con base en los principios organizativos 
de la garantía de acceso a la tutela judicial efectiva, 
como el de prontitud, que una determinación 
judicial no sea recurrible por diversas razones que 
atañen a la cuantía o a la materia, que impliquen y 
produzcan, inclusive, mayores beneficios para las 
partes que los que pretenden alcanzarse de ser 
acogido el recurso; o bien, que por la naturaleza 
propia del recurso, del tiempo empleado y los 
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recursos humanos y materiales que se ocupan, no 
resulte idónea su utilización y, en todo caso, el 
examen de la legalidad de la resolución o de su 
constitucionalidad quede destinada al examen que 
de ella se haga a través de los medios 
extraordinarios, como el juicio de amparo. En tales 
condiciones, la limitante contenida en el dispositivo 
legal de la citada legislación local, en razón de la 
cuantía del asunto, no resulta transgresora de los 
derechos fundamentales de audiencia y defensa, 
contenidos en el artículo 16 de la Constitución 
Federal.” 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo directo 453/2011. Carlos Aguirre Almaraz. 
2 de septiembre de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: Manuel 
Ayala Reyes. 
Nota: El criterio contenido en esta tesis no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo 
Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil 
tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten los órganos 
del Poder Judicial de la Federación, y para la 
verificación de la existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 
 
 
Registro digital: 2000074 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: III.4o.(III Región) 11 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5, página 
4322 
Tipo: Aislada 
“CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. NO SE TRANSGREDE SU ARTÍCULO 
25 POR EL HECHO DE QUE NO PROCEDA EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DEL PLENO DE LAS SALAS 
FISCALES QUE DEN POR CONCLUIDO EL 
JUICIO CONTENCIOSO SIN RESOLVERLO EN 
LO PRINCIPAL, NI ESTÉ PREVISTO EN EL 
PROPIO ORDENAMIENTO UN MEDIO DE 
DEFENSA PARA CONTROVERTIRLAS. 
Del artículo 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José), se 
advierte la necesidad del gobernado de contar con 
los medios de impugnación necesarios contra los 
actos que estime violatorios de sus garantías y de 
un proceso judicial en el que se sigan las 
formalidades debidas, para garantizar el principio 
de tutela judicial efectiva. En estas condiciones, las 
leyes que prevén recursos deben ser claras al 
establecer los casos y condiciones en que éstos 
operan. Por tanto, dicho precepto no se transgrede 
por el hecho de que no proceda el recurso de 
reclamación previsto en el artículo 59 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo contra las resoluciones del Pleno de 
las Salas Fiscales que den por concluido el juicio 
contencioso sin resolverlo en lo principal, ni esté 
previsto en el propio ordenamiento un medio de 
defensa para controvertirlas, porque existe el juicio 
de amparo directo que permite al particular 
impugnarlas.” 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, 
JALISCO. 
Amparo en revisión 638/2011. Ibarra y García 
Grupo Constructor, S.A. de C.V. 20 de octubre de 
2011. Unanimidad de votos. Ponente: José de 
Jesús López Arias.  Secretario: Óscar Ignacio 
Blanco Arvizu. 
 
 
Registro digital: 2024039 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Civil 
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Tesis: I.11o.C.160 C (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 9, Enero de 2022, Tomo IV, 
página 2982 
Tipo: Aislada 
“DERECHO AL DEBIDO PROCESO. NO TIENE EL 
ALCANCE DE INAPLICAR LA LEGISLACIÓN 
MERCANTIL PARA CONSIDERAR PROCEDENTE 
EL RECURSO DE QUEJA QUE ÉSTA NO PREVÉ. 
Hechos: La parte actora en un juicio ordinario 
mercantil interpuso recurso de apelación en contra 
de la resolución que desechó la demanda y el Juez 
de origen lo desechó por estimarlo extemporáneo; 
en contra de esta última resolución, aquélla 
interpuso recurso de queja por denegada 
apelación. El Juez admitió el recurso y lo envío al 
tribunal de alzada, el que lo declaró inadmisible. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que el derecho al debido proceso no 
tiene el alcance de inaplicar la legislación mercantil 
para considerar procedente el recurso de queja que 
ésta no prevé. 
Justificación: Lo anterior, porque los procedimientos 
legalmente establecidos no pueden alterarse o 
modificarse por la voluntad de las partes o del 
juzgador, sino que deben seguirse todas las etapas 
establecidas por la ley para cada uno de ellos, a fin 
de cumplir con las formalidades esenciales del 
procedimiento, salvaguardando el derecho de 
audiencia de aquéllas; de ahí que no pueden 
estimarse procedentes recursos que no prevea de 
manera específica la legislación aplicable. Ahora, si 
en observancia al debido proceso debe aplicarse el 
derecho que más favorezca a las partes, ello no 
tiene el alcance de inaplicar la ley que rige el 
procedimiento para considerar procedente un 
recurso que ésta no contempla. Por tanto, si la 
legislación mercantil no establece la procedencia 
del recurso de queja, es correcto el proceder del 
tribunal de alzada de declararlo inadmisible, no 
obstante que el Juez de origen lo haya admitido, 
pues la protección al derecho al debido proceso no 
conlleva modificar la vía planteada por la parte 
actora ni admitir un recurso que no se encuentra 
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previsto en la legislación aplicable, lo que no 
implica que las partes no tengan recursos que 
hacer valer, pues la legislación mercantil tiene un 
catálogo de éstos a su disposición.” 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 590/2019. Banca Mifel, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Mifel. 30 de septiembre de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 
Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez 
Valerio. 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de enero de 
2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
Registro digital: 2023459 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Civil 
Tesis: I.11o.C.150 C (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 4, Agosto de 2021, Tomo V, 
página 4876 
Tipo: Aislada 
“MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS 
PRECAUTORIAS. CONSTITUYEN 
INSTRUMENTOS ESENCIALES QUE 
SALVAGUARDAN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA JUSTICIA, A FIN DE QUE 
ÉSTA SEA PLENA Y EFECTIVA. 
Hechos: En un juicio ordinario el demandado 
solicitó medidas cautelares. El Juez de origen no 
acordó de conformidad esa petición, por lo que 
aquél promovió juicio de amparo indirecto. El Juez 
de Distrito desechó la demanda, lo cual derivó en el 
recurso de queja. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que las medidas cautelares o 
providencias precautorias son instrumentos 
esenciales que salvaguardan el derecho 
fundamental de acceso a la justicia, a fin de que 
ésta sea plena y efectiva. 
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Justificación: Lo anterior, porque las medidas 
cautelares, calificadas también como providencias 
precautorias, son los instrumentos que puede 
decretar la autoridad judicial, a solicitud de las 
partes –o en algunos casos de oficio–, para 
conservar la materia del litigio, así como para evitar 
un grave e irreparable daño a las partes o a la 
sociedad, con motivo de la tramitación de un 
proceso, es decir, se decretan para evitar que se 
haga inútil la sentencia de fondo y ésta tenga 
eficacia práctica. Dichas medidas pueden 
solicitarse en cualquier tiempo mientras no se dicte 
sentencia o resolución ejecutoria, incluso, 
previamente a la instauración del juicio. Ahora bien, 
la naturaleza de toda providencia cautelar es 
asegurar un derecho subjetivo y prevenir un efecto, 
que reviste particularidades que exigen que se 
colmen determinados requisitos necesarios para 
estar en condiciones de obsequiarlas. De esa 
forma, la aplicación de las medidas cautelares no 
es automática, esto es, no basta que alguien las 
solicite para que la autoridad judicial 
necesariamente deba otorgarlas. Por regla general, 
para poder concederlas se requiere de la 
concurrencia de determinados presupuestos, entre 
los que se encuentran: a) Un presumible derecho. 
Quien la solicita debe acreditar, aun 
presuntivamente, que tiene facultad de exigir de la 
otra parte algún derecho que se pretende asegurar 
con la medida cautelar; b) Peligro actual o 
inminente. Dados los hechos en que se sustenta la 
petición, se advierta que en caso de no 
obsequiarse la medida cautelar se causará un daño 
irreparable o de difícil reparación, que torne 
nugatorios los derechos subjetivos del promovente; 
c) Urgencia de la medida. Es necesario que el 
derecho sustancial deducido o a deducir por el 
solicitante no pueda ser protegido inmediatamente 
de otra manera, pues de ser así no se justificaría 
tomar una medida de excepción; y, d) Solicitud 
formal. La petición se debe hacer de acuerdo con 
las formalidades previstas en la ley respectiva, ante 
el órgano jurisdiccional competente. En algunos 
casos previstos expresamente en la ley, el 
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otorgamiento de la medida cautelar implicará la 
obligación del solicitante, para exhibir la garantía 
que le fije la autoridad judicial. De esa forma, las 
medidas cautelares son instrumentos esenciales 
que salvaguardan el derecho fundamental de 
acceso a la justicia, a fin de que ésta sea plena y 
efectiva. La tutela judicial efectiva es el derecho 
fundamental que toda persona tiene a la prestación 
jurisdiccional; esto es, a obtener una resolución 
fundada jurídicamente, normalmente sobre el fondo 
de la cuestión que, en el ejercicio de sus derechos 
e intereses legítimos, haya planteado ante los 
órganos jurisdiccionales. En ese contexto, las 
medidas cautelares pueden considerarse no sólo 
una herramienta que hace efectivos y eficientes los 
derechos que consagran el debido proceso, sino 
también un medio que asegura la eficacia de los 
recursos y la ejecución plena y salvaguarda de los 
derechos de los particulares. De esa forma, se 
entiende que las medidas cautelares, dada su 
finalidad, constituyen herramientas que van a 
permitir que la materia del litigio se conserve y 
pueda ser efectiva una sentencia o resolución que 
resuelva la controversia o el procedimiento, o bien, 
que a través de tales providencias precautorias se 
evite, mientras dura el juicio en lo principal o el 
procedimiento respectivo, que se cause un grave 
daño a una de las partes o al interés social.” 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 182/2020. Gilberto Eusebio Córdoba Favila. 
11 de febrero de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: 
Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 
Queja 194/2020. DSM. 26 de febrero de 2021. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 
Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato.  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 
2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

Lo expuesto también tiene sustento en la tesis 

de jurisprudencia 2ª./J. 192/2007, emitidas por la 
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de los rubros y contenido siguientes: 

 “ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS 
PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA 
INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA 
ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE 
REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES. La garantía individual de 
acceso a la impartición de justicia consagra a favor 
de los gobernados los siguientes principios: 1. De 
justicia pronta, que se traduce en la obligación de 
las autoridades encargadas de su impartición de 
resolver las controversias ante ellas planteadas, 
dentro de los términos y plazos que para tal efecto 
establezcan las leyes; 2. De justicia completa, 
consistente en que la autoridad que conoce del 
asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio 
sea necesario, y garantice al gobernado la 
obtención de una resolución en la que, mediante la 
aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si 
le asiste o no la razón sobre los derechos que le 
garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 
3. De justicia imparcial, que significa que el juzgador 
emita una resolución apegada a derecho, y sin 
favoritismo respecto de alguna de las partes o 
arbitrariedad en su sentido; y, 4. De justicia gratuita, 
que estriba en que los órganos del Estado 
encargados de su impartición, así como los 
servidores públicos a quienes se les encomienda 
dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto 
emolumento alguno por la prestación de ese servicio 
público. Ahora bien, si la citada garantía 
constitucional está encaminada a asegurar que las 
autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de 
manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es 
claro que las autoridades que se encuentran 
obligadas a la observancia de la totalidad de los 
derechos que la integran son todas aquellas que 
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realizan actos materialmente jurisdiccionales, es 
decir, las que en su ámbito de competencia tienen la 
atribución necesaria para dirimir un conflicto 
suscitado entre diversos sujetos de derecho, 
independientemente de que se trate de órganos 
judiciales, o bien, sólo materialmente 
jurisdiccionales.26” 

De esta manera, el artículo 17 constitucional 

garantiza –en principio- el acceso a la justicia; esto 

es, la posibilidad de los gobernados de ser parte de 

un proceso y de promover la actividad jurisdiccional 

para obtener una decisión en la que se resuelvan 

las pretensiones aducidas. 

Además, en su párrafo segundo establece el 

principio de exhaustividad y de congruencia que 

debe contener toda resolución, porque señala que 

toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia de manera completa. 

Dicho principio consiste en que las resoluciones 

deben atender todos los planteamientos de la Litis, 

además de existir relación entre lo pedido y lo 

resuelto. 

En la especie es oportuno destacar que en la 

hipótesis sometida a la potestad de este tribunal Ad 

                                                 

26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página: 209, Registro digital: 
171257. 
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quem -en suplencia de la queja- advierte que existe 

una violación manifiesta al debido proceso que 

afecta los derechos alimentarios adquiridos 

otorgados provisionalmente en favor del menor con 

iniciales 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_meno

r_[15], mediante la medida provisional que peticionó 

la progenitora de dicho infante, dado que la juez de 

primer grado al declarar procedente la reclamación 

que hizo valer el deudor alimentario contra esa 

medida provisional alimentaria, transgrede el debido 

proceso, en virtud de que la medida provisional 

alimentaria en términos de lo que prescribe el 

Código Procesal Familiar vigente para el estado de 

Morelos en su numeral  26227, sólo legitima al 

acreedor alimentario para impugnarla, lo que se 

robustece con el diverso arábigo 26328 de dicho 

ordenamiento adjetivo por cuanto a que del mismo 

se obtiene que cualquier reclamación sobre el 

derecho a recibir alimentos y el quantum se 

substanciara en juicio del orden familiar, pero 

entretanto se seguirá abonando la suma señalada. 

                                                 
27

 ARTÍCULO 262.- RECURSOS CONTRA LA SENTENCIA 
SOBRE ALIMENTOS. La resolución que se dicte concediendo los 
alimentos, es apelable en efecto devolutivo; la que los niegue, en 
efecto suspensivo. El recurso, en cualquiera de los casos, sólo 
puede ser interpuesto por el acreedor alimentista y se sustanciará 
sin intervención del deudor. 
28

 ARTÍCULO 263.- OPOSICIÓN A LA RESOLUCIÓN SOBRE 
ALIMENTOS. En la providencia no se permitirá discusión sobre el 
derecho de percibir alimentos, por lo que podrá hacerse el 
embargo inmediato sobre los bienes del deudor que se niegue a 
cubrir tal obligación.  
Cualquier reclamación sobre el derecho a recibir alimentos y el 
monto se substanciará en juicio del orden familiar, pero entretanto 
se seguirá abonando la suma señalada. 
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Esto es que, si el recurso de reclamación se 

encuentra reservado sólo en favor del acreedor 

alimentario, no existe razón jurídica alguna para que 

la juez de primera instancia hubiere admitido, 

substanciado y resuelto como procedente la 

reclamación hecha valer por el deudor alimentario 

aquí recurrente, puesto que al hacerlo infringe los 

derechos fundamentales del niño involucrado al 

declarar procedente un recurso que sólo esta 

contemplado en favor del acreedor alimentario. 

Por tanto, aún cuando la presente 

determinación afecte los derechos del progenitor del 

infante referido; y, que el disidente fue el que hizo 

valer el recurso de apelación que ahora se dirime 

con la finalidad de obtener un beneficio procesal a 

través del cual pretende se disminuya aún más el 

monto de la cantidad a la que asciende la pensión 

alimentaria fijada provisionalmente a cargo de 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], lo cierto es que en acato a los 

principios de interés superior de la niñes y del 

debido proceso que todas las autoridades nos 

encontramos obligadas a acatar, lo procedente es 

REVOCAR el fallo interlocutorio materia de la 

alzada, para quedar en los términos que más 

adelante se precisan.  

Ilustra lo anterior en lo substancial el contenido 

del siguiente criterio: 
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Registro digital: 175053 

Instancia: Primera Sala 

Novena Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 191/2005 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 

 Tomo XXIII, Mayo de 2006, 

 página 167 

Tipo: Jurisprudencia 

“MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU 
AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA 
DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL 
CARÁCTER DEL PROMOVENTE.La suplencia de 
la queja es una institución cuya observancia deben 
respetar los Jueces y Magistrados Federales; 
suplencia que debe ser total, es decir, no se limita a 
una sola instancia, ni a conceptos de violación y 
agravios, pues el alcance de la misma comprende 
desde el escrito inicial de demanda de garantías, 
hasta el periodo de ejecución de la sentencia en 
caso de concederse el amparo. Dicha suplencia 
opera invariablemente cuando esté de por medio, 
directa o indirectamente, la afectación de la esfera 
jurídica de un menor de edad o de un incapaz, sin 
que para ello sea determinante la naturaleza de los 
derechos familiares que estén en controversia o el 
carácter de quien o quiénes promuevan el juicio de 
amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello 
atendiendo a la circunstancia de que el interés 
jurídico en las controversias susceptibles de afectar 
a la familia y en especial a menores e incapaces, no 
corresponde exclusivamente a los padres, sino a la 
sociedad, quien tiene interés en que la situación de 
los hijos quede definida para asegurar la protección 
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del interés superior del menor de edad o del 
incapaz. Se afirma lo anterior, considerando la 
teleología de las normas referidas a la suplencia de 
la queja, a los criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como a los 
compromisos internacionales suscritos por el Estado 
mexicano, que buscan proteger en toda su amplitud 
los intereses de menores de edad e incapaces, 
aplicando siempre en su beneficio la suplencia de la 
deficiencia de la queja, la que debe operar desde la 
demanda (el escrito) hasta la ejecución de 
sentencia, incluyendo omisiones en la demanda, 
insuficiencia de conceptos de violación y de 
agravios, recabación oficiosa de pruebas, esto es, 
en todos los actos que integran el desarrollo del 
juicio, para con ello lograr el bienestar del menor de 
edad o del incapaz.” 

Contradicción de tesis 106/2004-PS. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 
del Décimo Primer Circuito, Segundo en Materia 
Civil del Sexto Circuito, Tercero en Materia Civil del 
Primer Circuito, Cuarto en Materia Civil del Primer 
Circuito, Segundo en Materias Civil y de Trabajo del 
Segundo Circuito (actualmente Segundo en Materia 
Civil del propio circuito), Primero en Materia Penal 
del Tercer Circuito, Segundo en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito y 
Cuarto en Materia Civil del Sexto Circuito 
(actualmente Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del mismo circuito), en contra del Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 23 
de noviembre de 2005. Cinco votos. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Eunice Sayuri 
Shibya Soto. 

Tesis de jurisprudencia 191/2005. Aprobada por 
la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha treinta de noviembre de dos mil cinco. 
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De ahí que, aún cuando el recurso de apelación 

sea el idóneo y el mismo fue hecho valer 

oportunamente por cuanto hace a la medida de 

alimentos provisionales; lo cierto es que el fallo 

interlocutorio que fue impugnado a través del 

recurso de reclamación solamente lo puede hacer 

valer el acreedor alimentario, no así el deudor 

alimentario. 

Ello es así, porque el Código Procesal Familiar 

vigente para el estado de Morelos en sus arábigos 

262, 263 y 563, respectivamente disponen: 

“ARTÍCULO 262.- RECURSOS CONTRA LA 
SENTENCIA SOBRE ALIMENTOS. La resolución 
que se dicte concediendo los alimentos, es 
apelable en efecto devolutivo; la que los niegue, 
en efecto suspensivo. El recurso, en cualquiera de 
los casos, sólo puede ser interpuesto por el 
acreedor alimentista y se sustanciará sin 
intervención del deudor.” 

“ARTÍCULO 263.- OPOSICIÓN A LA 
RESOLUCIÓN SOBRE ALIMENTOS. En la 
providencia no se permitirá discusión sobre el 
derecho de percibir alimentos, por lo que podrá 
hacerse el embargo inmediato sobre los bienes 
del deudor que se niegue a cubrir tal obligación. 
Cualquier reclamación sobre el derecho a recibir 
alimentos y el monto se substanciará en juicio del 
orden familiar, pero entretanto se seguirá abonando 
la suma señalada.” 

“ARTÍCULO 563.- PERSONAS FACULTADAS 
PARA INTERPONER RECURSOS. Sólo las partes 
y las personas a quienes la ley conceda esta 
facultad pueden hacer valer los recursos o medios 
de impugnación, debiendo en todo caso seguirse 
las reglas procedentes.” 
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Del conjunto de dichos numerales se obtiene 

que tratándose de la medida provisional de 

alimentos -sea que se conceda o que se niegue- 

sólo puede ser recurrida por el acreedor alimentario; 

por tanto, 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] en su carácter de deudor alimentario 

respecto de su menor hijo con iniciales 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_meno

r_[15], carece de legitimación para hacer valer el 

medio de reclamación contra la medida provisional 

de alimentos que generó el presente toca civil; de 

ahí que el fallo interlocutorio no se ajuste al principio 

de legalidad antes aludido. 

En ejercicio de los principios de exhaustividad y 

claridad, este tribunal Ad quem estima que la 

sentencia interlocutoria reclamada, resulta violatoria 

del principio de legalidad previsto en los artículos 14 

y 16 constitucional, dado que, el incidente de 

reclamación admitido como incidente de reducción 

de pensión alimenticia interpuesto por 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], en contra de la medida provisional de 

alimentos, decretada mediante auto de diecinueve 

de mayo de dos mil veintiuno, y en interlocutoria de 

dieciséis de junio de dos mil veintiuno, resulta 

improcedente. 
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 Lo anterior se justifica así, de conformidad 

con el criterio emitido por el Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Decimoctavo Circuito, aplicable 

por analogía, respecto a la reclamación sobre la 

medida provisional de alimentos, derivado del 

amparo en revisión número 205/2022, de fecha 

veinticinco de agosto de dos mil veintidós; 

Amparo Indirecto 396/2022 de veintiocho de 

diciembre de dos mil veintidós del índice del 

Juzgado Séptimo de Distrito del Décimoctavo 

Circuito, así como las diversas ejecutorias de 

amparo en revisión número 256/2019, 127/2020, 

de data veintiuno de febrero y, siete de 

diciembre de dos mil veinte, respectivamente, 

también del índice del Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Décimoctavo Circuito, para el 

efecto de determinar si es dable o no, que el 

deudor alimentista pueda reclamar la medida 

provisional de alimentos, decretada en la 

controversia del orden familiar sobre divorcio 

incausado. 

 

Ello, porque del “LIBRO TERCERO: DE LOS 

ACTOS PREJUDICIALES”, del Código Procesal 

Familiar vigente para el estado de Morelos, en lo que 

aquí interesa contiene el “TITULO CUARTO” 

denominado “DE LAS PROVIDENCIAS 

CAUTELARES” (artículos 230 a 240), mientras que el 

diverso “TITULO SÉPTIMO: DE LA 

DETERMINACION Y ASEGURAMIENTO 
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PROVISIONAL DE ALIMENTOS” (artículos 259 a 

263). 

Por su parte, los numerales 230 y 231 del 

ordenamiento procesal de la materia disponen: 

“ARTÍCULO 230.- OBJETO DE LAS 
PROVIDENCIAS CAUTELARES. Las 
providencias cautelares se decretarán a 
petición de parte legítima, cuando exista 
un peligro de daño por el retardo en la 
ejecución de la sentencia definitiva y 
tendrán por objeto asegurar sus efectos”.  

 

“ARTÍCULO 231.- VERIFICACIONES 
QUE DEBE LLEVAR A CABO EL JUEZ 
ANTES DE DECRETAR LAS 
PROVIDENCIAS. La apreciación de la 
existencia del peligro y de todas las 
circunstancias que motiven la providencia 
cautelar la hará el Juez, sin 
substanciación alguna, ni audiencia del 
deudor y sólo con vista de las 
alegaciones y de la justificación 
documental que presente el solicitante. El 
Juez debe decretar la medida cautelar 
con la urgencia necesaria para su 
eficacia. El auto que concede la 
providencia servirá de mandamiento en 
forma para que se lleve a efecto, 
conforme a las reglas de la ejecución 
forzosa.” 

 

Asimismo, el título séptimo de la Ley 

Adjetiva familiar vigente, regula la determinación y 

aseguramiento de alimentos provisionales, 

determina en los artículos 259, 260, 261, 262 y 263 

lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 259.- URGENCIA PARA 
DETERMINAR Y ASEGURAR 
ALIMENTOS PROVISIONALES. En 
caso de urgente necesidad deberán 
decretarse alimentos provisionales 
hasta por el cincuenta por ciento del 
salario del deudor alimentista; para ello 
se tendrá en cuenta el número de 
acreedores que ejerciten su derecho. 
Cuando el deudor no perciba sueldo, los 
alimentos se cubrirán en cantidad líquida, 
que se fijará discrecionalmente por el 
Juez. En la diligencia de requerimiento 
de pago, si el deudor se negase a 
efectuarlo, se procederá al embargo y la 
venta de sus bienes.” 

 

“ARTÍCULO 260.- REQUISITOS PARA 
SOLICITAR LOS ALIMENTOS. Para 
pedir que se decreten provisionalmente 
los alimentos, deberán acreditarse el 
título en cuya virtud se piden, la 
posibilidad de quien deba darlos y la 
urgencia de la medida, ésta última se 
acreditará, preferentemente, sólo con lo 
expuesto en la demanda. Cuando se 
soliciten por razón de parentesco, deberá 
acreditarse éste. Si se fundan en 
testamento, contrato o convenio, debe 
exhibirse el documento en que consten. 
Si se piden como medida provisional en 
un juicio de divorcio se señalarán y 
asegurarán los alimentos que debe dar el 
deudor alimentario al cónyuge acreedor y 
a los hijos.” 

 

“ARTÍCULO 261.- FIJACIÓN DEL 
MONTO DE LOS ALIMENTOS. Rendida 
la justificación a que se refiere el artículo 
anterior, y de ser posible en el mismo 
acuerdo de admisión, el Juez 
determinará la suma a que deben 
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ascender los alimentos, mandando 
abonarlos por quincenas o semanas 
anticipadas. 

La providencia se ejecutará sin 
necesidad de otorgar caución.” 

 

“ARTÍCULO 262.- RECURSOS 
CONTRA LA SENTENCIA SOBRE 
ALIMENTOS. La resolución que se dicte 
concediendo los alimentos, es apelable 
en efecto devolutivo; la que los niegue, 
en efecto suspensivo. El recurso, en 
cualquiera de los casos, sólo puede 
ser interpuesto por el acreedor 
alimentista y se sustanciará sin 
intervención del deudor.” 

 

“ARTÍCULO 263.- OPOSICIÓN A LA 
RESOLUCIÓN SOBRE ALIMENTOS. En 
la providencia no se permitirá discusión 
sobre el derecho de percibir alimentos, 
por lo que podrá hacerse el embargo 
inmediato sobre los bienes del deudor 
que se niegue a cubrir tal obligación. 
Cualquier reclamación sobre el 
derecho a recibir alimentos y el monto 
se substanciará en juicio del orden 
familiar, pero entretanto se seguirá 
abonando la suma señalada.” 

 

De conformidad con los ordinales invocados, se 

obtiene que, el ordenamiento procesal de la materia 

contempla un título específico del “LIBRO TERCERO” 

para establecer la determinación y aseguramiento 

provisional de alimentos, en la especie, “TITULO 

SÉPTIMO”, mismo que es aplicable al presente 

asunto, por cuanto a los recursos y a la oposición 
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contra la medida provisional de alimentos, limita el 

ejercicio a los acreedores alimentarios, puesto que, 

solo se contempla a su favor y se tramitarán sin 

intervención del deudor. Mientras que, por cuanto, a 

la oposición, que dispone que, cualquier 

reclamación sobre el derecho a recibirlos y al monto 

de los alimentos provisionales, se substanciará 

en juicio de orden familiar, pero entretanto se 

abonaran los que se fijaron de manera provisional.  

 

Esto es, la legislación Adjetiva Familiar 

vigente, no contempla medio de defensa ordinario 

a favor del deudor alimentario en contra del 

aseguramiento de alimentos provisionales, es 

decir, no se permitirá discusión sobre el derecho a 

percibir alimentos y establece que cualquier 

reclamación sobre el derecho y monto, deberá 

formularse en el juicio de orden familiar; toda vez 

que la aplicación del artículo 234 mencionado, es una 

regla general, que atenderá los diversos casos por lo 

que se solicite una providencia. Conteniendo dicha 

legislación, una regla especifica en tratándose de la 

providencia que decreta alimentos, ya que se tiene 

regulación específica sobre la “Determinación y 

aseguramiento provisional de alimentos” en el Título 

Séptimo del Libro Tercero. 
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Por consiguiente, si bien, el ordenamiento 

procesal aplicable, regula la medida provisional en el 

Título Cuarto, Libro Tercero, denominada “de las 

Providencias Cautelares”, que permite impugnarse en 

su artículo 234 por los motivos ahí señalados; 

también se cuenta con el Título Séptimo del Libro 

Segundo, “De la determinación y Aseguramiento 

provisional de alimentos” que regula las providencias 

exclusivamente sobre alimentos y  prevé además 

sobre la impugnación de dicha medida, con la 

limitación aludida. En ese tenor, al contarse con una 

norma específica que dispone sobre la 

inconformidad al otorgamiento de alimentos, hace 

inaplicable la norma general contenida en el 

citado Titulo Cuarto, Libro Tercero de la 

codificación en comento. Lo que da lugar a la 

imposibilidad por parte del deudor de objetar la 

determinación de alimentos. Y se confirma la 

imposibilidad de objetar la determinación de 

alimentos, en el citado artículo 263, ya que, impide 

discutir sobre el derecho de percibir los mismos; 

disposición legal que prevé que, de hacer valer 

reclamación alguna sobre el derecho de recibir 

alimentos, ésta se substanciará en el juicio del 

orden familiar, lo que en la especie no acontece; 

por lo que, los alimentos definitivos se definirán sobre 

las objeciones que pudiera tener el demandado en lo 

principal con el cúmulo de pruebas que se aporten en 

la secuela procesal.   
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Lo anterior se justifica así, toda vez que no 

se soslaya lo estatuido en los numerales 262 y 263 

de dicha codificación, porque en primer término limita 

la procedencia del recurso de apelación a que sea 

ejercido por el acreedor alimentario; por otra, 

establece que no se permitirá discusión alguna sobre 

el derecho de pedir alimentos y, que la reclamación 

que se formule sobre el monto de los alimentos 

provisionales debe realizarse en juicio del orden 

familiar, pero entre tanto se seguirán abonando la 

cantidad previamente decretada.  

De ahí que, se debe tomar en cuenta que la 

Ley Adjetiva Familiar no contempla la vía incidental 

propuesta por 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] para impugnar el monto de la medida 

provisional de alimentos dictada mediante auto de 

diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, y en 

interlocutoria de dieciséis de junio de dos mil 

veintiuno, dentro del juicio de origen. 

Asimismo, cabe señalar que similares 

consideraciones se han resuelto en los diversos toca 

civiles 884/2022-6-9; 48/2023-9 del índice de la 

Tercera Sala del Primer Circuito Judicial del estado y, 

451/2022-10-18 -en cumplimiento de amparo 

indirecto número 1343/2022 del índice del Juzgado 

Cuarto de Distrito del Décimoctavo Distrito en el 
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estado de Morelos- y, 691/2022-16 vía voto particular 

de la Sala Auxiliar del Primer Circuito Judicial29. 

Por tanto, al existir una violación manifiesta 

de la ley procesal que ha dejado sin defensa al 

menor con iniciales 

[No.29]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men

or_[15], en suplencia de la queja en favor del niño 

indicado, lo que procede es REVOCAR la 

sentencia interlocutoria de veintisiete de febrero de 

dos mil veintitrés, dictada por la Juez Décimo 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del estado, dentro del expediente civil 

número 167/2021-3, al que se acumuló el diverso 

expediente 114/2021-1, mediante la cual declaró 

procedente la reclamación de la medida provisional 

de alimentos    -que la parte actora hizo valer 

dentro del JUICIO DE CONTROVERSIA DEL 

ORDEN FAMILIAR SOBRE GUARDA, CUSTODIA 

Y ALIMENTOS DEFINITIVOS promovido por 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], por su propio derecho y en representación 

de su menor hijo de iniciales 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men

or_[15], en contra de 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

                                                 
29

 ARTÍCULO 312.- VALOR PROBATORIO DE LOS 
HECHOS NOTORIOS. Los hechos notorios no necesitan ser 
probados, y el Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido 
alegados por las partes. 
La parte que alegue a su favor la existencia de un hecho 
notorio, deberá expresar la causa de su afectación. 
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mandado_[3], para quedar en los siguientes 

términos: 

“PRIMERO.- Este Juzgado es 
competente para conocer y resolver 
respecto a la medida provisional 
solicitada y la vía elegida no es la 
correcta, en términos de lo expuesto en 
el considerando cuarto de la presente 
resolución. 
SEGUNDO.- Se declara 
IMPROCEDENTE el incidente de 
reclamación de la medida provisional de 
alimentos    -que la parte actora hizo 
valer dentro del JUICIO DE 
CONTROVERSIA DEL ORDEN 
FAMILIAR SOBRE GUARDA, 
CUSTODIA Y ALIMENTOS 
DEFINITIVOS promovido por 
[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2], por su propio derecho y 
en representación de su menor hijo de 
iniciales 
[No.34]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciale
s_de_menor_[15], en contra de 
[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3]; en 
consecuencia, 
TERCERO. Queda firme y subsiste la 
medida provisional de alimentos  
decretada en acuerdo de diecinueve 
de mayo de dos mil veintiuno, y en 
interlocutoria de dieciséis de junio de 
dos mil veintiuno, en favor del niño 
con iniciales 
[No.36]_ELIMINADO_Nombre_o_inicial
es_de_menor_[15], y a cargo de 
[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3],  pensión 
alimenticia que deberá ser depositada 
ante el juzgado en el que se encuentra 
radicado el juicio del que emana el 
presente toca civil, mediante el 
certificado de entero correspondiente 
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y en el caso de la pensión provisional 
fijada a favor del niño de iniciales 
[No.38]_ELIMINADO_Nombre_o_inicial
es_de_menor_[15], para que la actora 
principal y demandada incidental, lo 
haga llegar al acreedor alimentario, en 
la inteligencia de que la medida 
provisional de pensión alimenticia 
puede ser modificada durante el juicio 
cuando cambien las circunstancias o 
se tengan mayores datos sobre las 
posibilidades económicas de las 
partes en el presente juicio, tal y como 
se ha mencionado en el cuerpo de la 
presente resolución.  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.” 

Dado que se trata de un asunto de 

naturaleza familiar, con fundamento en lo que 

dispone el Código Procesal Familiar vigente para el 

estado en su artículo 5530, no ha lugar a condenar 

al pago de gastos y costas, a ninguna de las partes. 

 

Por lo expuesto, y con apoyo en lo que 

dispone la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en sus artículos 4º, párrafos 

noveno y décimo primero, 14, 16 y 17; el Código 

Procesal Familiar vigente para el estado en sus 

ordinales 55, 572, fracción II, 574, fracción III, 577, 
                                                 
30

 ARTÍCULO 55.- CONDENA EN GASTOS Y COSTAS. En los 
asuntos a que se refiere este Código, no habrá condenación en 
gastos y costas, con excepción de los procedimientos que versen 
sobre quebranto de promesa matrimonial y de la demanda dolosa 
de declaración de estado de interdicción. El desistimiento de 
ambas acciones, una vez hecho el emplazamiento trae consigo el 
deber de pagar los gastos y costas judiciales así como los daños y 
perjuicios causados al demandado, salvo convenio en contrario.  
En este caso, cada parte será inmediatamente responsable de los 
gastos que originen las diligencias que promueva durante el juicio; 
y posteriormente, la parte condenada indemnizará a la otra de 
todos los gastos y costas que hubiere anticipado o debiere pagar. 
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586, fracción I y, demás relativos y aplicables es de 

resolverse y se.- 

                    R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el 

considerando CUARTO de la presente resolución, 

se REVOCA la sentencia interlocutoria de 

veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, dictada 

por la Juez Décimo Familiar de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del estado, dentro del 

expediente civil número 167/2021-3, al que se 

acumuló el diverso expediente 114/2021-1, 

mediante la cual declaró procedente la reclamación 

de la medida provisional de alimentos    -que la 

parte actora hizo valer dentro del JUICIO DE 

CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR SOBRE 

GUARDA, CUSTODIA Y ALIMENTOS 

DEFINITIVOS promovido por 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], por su propio derecho y en representación 

de su menor hijo de iniciales 

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men

or_[15], en contra de 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], para quedar en los siguientes 

términos: 

 

“PRIMERO.- Este Juzgado es 
competente para conocer y resolver 
respecto a la medida provisional 
solicitada y la vía elegida no es la 
correcta, en términos de lo expuesto en 
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el considerando cuarto de la presente 
resolución. 
SEGUNDO.- Se declara 
IMPROCEDENTE el incidente de 
reclamación de la medida provisional de 
alimentos    -que la parte actora hizo 
valer dentro del JUICIO DE 
CONTROVERSIA DEL ORDEN 
FAMILIAR SOBRE GUARDA, 
CUSTODIA Y ALIMENTOS 
DEFINITIVOS promovido por 
[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_actor_[2], por su propio derecho y 
en representación de su menor hijo de 
iniciales 
[No.43]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciale
s_de_menor_[15], en contra de 
[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_comple
to_del_demandado_[3]; en 
consecuencia, 
TERCERO. Queda firme y subsiste la 
medida provisional de alimentos  
decretada en acuerdo de diecinueve 
de mayo de dos mil veintiuno, y en 
interlocutoria de dieciséis de junio de 
dos mil veintiuno, en favor del niño 
con iniciales 
[No.45]_ELIMINADO_Nombre_o_inicial
es_de_menor_[15], y a cargo de 
[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_del_demandado_[3],  pensión 
alimenticia que deberá ser depositada 
ante el juzgado en el que se encuentra 
radicado el juicio del que emana el 
presente toca civil, mediante el 
certificado de entero correspondiente 
y en el caso de la pensión provisional 
fijada a favor del niño de iniciales 
[No.47]_ELIMINADO_Nombre_o_inicial
es_de_menor_[15], para que la actora 
principal y demandada incidental, lo 
haga llegar al acreedor alimentario, en 
la inteligencia de que la medida 
provisional de pensión alimenticia 
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puede ser modificada durante el juicio 
cuando cambien las circunstancias o 
se tengan mayores datos sobre las 
posibilidades económicas de las 
partes en el presente juicio, tal y como 
se ha mencionado en el cuerpo de la 
presente resolución.  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.” 

SEGUNDO. Dado que se trata de un asunto 

de naturaleza familiar, con fundamento en lo que 

dispone el Código Procesal Familiar vigente para el 

estado en su artículo 55, no ha lugar a condenar al 

pago de gastos y costas, a ninguna de las partes. 

TERCERO. Con copia certificada de la 

presente resolución, remítanse los autos al juzgado 

de su origen, háganse las anotaciones en el libro 

de gobierno de este tribunal y en el momento 

oportuno archívese el presente toca civil como 

asunto totalmente concluido. 

CUARTO. Notifíquese personalmente y, 

cúmplase. 

A S I por unanimidad resuelven y firman los 

Magistrados integrantes de la Tercera Sala del 

Primer Circuito Judicial del Tribunal Superior de 

Justicia del estado, MARTA SÁNCHEZ OSORIO 

Presidente, RAFAEL BRITO MIRANDA integrante 

y, JUAN EMILIO ELIZALDE FIGUEROA, 

integrante y ponente en el presente asunto; quienes 

actúan ante la Secretaria de Acuerdos NIDIYARE 

OCAMPO LUQUE, quien autoriza y da fe.-       
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    LAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA RESOLUCIÓN  
QUE SE EMITE EN EL TOCA CIVIL 362/2023-18. 

EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 167/2021-3 
ACUMULADO 114/2021-1 

JEEF/AHC
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.3 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.7 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.8 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.11 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.16 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.21 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.22 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.23 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.26 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.29 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.31 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.34 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.36 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.38 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.40 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.43 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.45 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.47 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


